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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, catorce (14) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO (DECLARATIVO EN CONTINUACIÓN)  

DTE. ÓSCAR PACHECO HERNÁNDEZ. 
DDO. WOOD AND COFFEE S.A.S. Y OTROS. 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00051 00. 

Corríjase del auto del 10 de marzo del 2020, por el cual se resolvió la excepción 

previa planteada por el extremo pasivo, en el acápite “2. ACTUACIÓN PROCESAL”, 

ordinal 2.3., para establecer que “para el apoderado judicial de la parte demandante 

no debe ser negada la excepción previa”, eliminando la palabra tachada con 

fundamento en el artículo 286 del C.G.P. 

Sin embargo, no se accederá a la aclaración rogada por el demandante y que 

viene ingresada con nota secretarial antecedente, habida cuenta que la ley 

procesal solo habilita su procedencia cuando la providencia contenga 

“conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella”1, y eso no ha sucedido 

en este caso, en el que ninguna duda verdadera se desprende del error de 

transcripción en el sentido o literalidad de la parte resolutiva, o de las 

consideraciones para decidir sobre la excepción. 

Vuelva al Despacho para lo pertinente, previo el traslado de los recursos que 
pudieren presentarse dentro del término de ejecutoria. 

 
 

S.C.P.C. 

 

                                                           
1 Artículo 285 del C.G.P. 
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